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(Especial) 
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PRBSIDENGIA DEL S.EXOR GRUOHAGA 

SUMARIO 

1. Se despacha el proyecto sobre cons-
trucción de ferrocarriles en la zona 
sur. 

-,--
.) 
-"'. Se despa,cha el proyecto sobre rentas 

de arrendamientos. 

3. Se d'espac:ha el proyecto so'bre ~umento 
de sueldos al personall del RJegistro 
Electoral. 

4. Se ,considera el proye.ct~ relativo aUlla 
reforma de la ley general de Bancos y 
se retira de la tabla. 

iJ. Se comidel'a el proyecto referclIte el los 
bienes del ,olub Cnlltural Obrero de 
Ohanco. 

Se levanta la sesión. 

AS]STENiC [Jo. 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando Figlleroa A., H~rnán. 
Azóca«.". A., Guillermo. Grove V., Hugo. 
Barrueto M., Dano. Guzmán, Eleodoro En_ 
Bravo O., Enrique. tique. 
DurállJ B., Florencio, .. Lafente G., Elías. 
Eirrázuriz, Maximiano. Lira l., Alejo. 

Martínez M., Julio. 
'Martínez,Oa;rlos A., 

Maza, ,F., José. 

Méndez, Jea-ónimo. 
Michel!!, Rodolfo.. 

Opazo L., Pedro. 
'Rivera B., Gustavo. 

Río . ., Atias, J. M. 

Rodríguez da la. Sotta., 

Héctor. 

Silva O" Romualdo. 
UrrejQla, Jc¡sé Francisco 

Urrutia M., Ignacio. 

Venegas, Máximo. 
Walker L., Horacio. 

,AjOT A APROBADA 

Sesión 53.a -Ordinaria en 12 de septiembre 
de 1940 (Especirul) 

Presidencia del señor Crncha.ga 

.ibisheron ios sellO res : ~'\lessandri, .Azó
('al', Bórquez, Durán,Errázuriz, Estay, Fi
"ueroa, GrO've~l[armaduke, Gumu-cio, Guz-

-;~ÍlIl, r~afertte, Lira, l\1artínez Carlós A., 
Maza, Ménuez, Michels, Morales, Rodríguez, 
SiJ,va 1l0muruLdo, !Silva Matías, Venegas, 
Wa Jker y los señores Ministros de Ha'Cien
<la y <le Educación Públitca. 

El señor Presiúente da por a¡prolbada ell 
acta de la sesión 81.a, en fecha de ·hoy, 'que 
!lO ha sido o'bl'Servada~ 

El ada de Ja sesión 82.a, en esta misma 
T('cIta, queda en 'Secretaría y a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
pl'ó"ima para su a,probación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
qne ::¡ eontinUaición se indican: 
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Oficios 

Siete ete la Honorable Cáninra de Djpu
taclm; en qne eomllIlica que ha llprol>ado lo!'; 
siguientes proyectos de ley.: 

.sobre declara:ción de utilidad 'públiea de 
un terreno en la ciudad de Nanca/gua, en 
fa,vor de Ila .Junta lCentral de J~enefi'cencia. 

Pasó a la IComisión ¡de Go(bierno. 
¡Sobre ,concesión <'te gratifica·ción de z011a 

a los moviliza!dores de Aduana :r .de 'C011S

truc·eióu de obras de 'las ·provincias de Ta· 
r3jpacá, Anl ofRl¡ra sta .. Ata.('amn. Ayfolen y 
Ma'gallanes. 

Pasó a la ,Comisión de Hacienda. 
Soibre ju bila·ción del personal {le lo • ., Ser

vi.cios de Bellefi.cencia y Asistencia Social. 
Pa.<;ó a In ,Comisión dc I-Ii.giene. Snlulbri

da.ci' y Asistencia !Social. 
Sobre ,condonación de los intereses penales 

que afectan a la ,contri'bneión ,de Jos bicnes 
ra.~ces adeudada ¡por la Institución "'Cruz 
Blan'ca". 

Pas6 a la ,Comisión de Hacienda. 
SObre modifica'ción ·de la ley '6..1,5'2 reJativa 
a las tierra:". fiscales de Magallanes. 

Pafoló a la Comisión {le l\,gri:culturay Co. 
lonizadóll. 

SOlbre aumento d(' sudCt'os al personal' 
dependiente de la 'Dirección General de Sa
nidad. 

Pa.<;ó a la Comi~iólLdc }[i,gicne, SaJu:bri
dad y Asistencia Pítbliea. 

Sobre aSlmilación a lo:; beneficios de la 
Caja de Hetiro de los Ferrocarriles aeU Es
tado, a los porta-equipajes. 

Pasó a la Comisión de Tra,bajo y Previ
sión ¡SQ'cia1. 

Informes 

Cnatl'o (}p la ('olllisi6u (le Solicitudes Par
ticulares ~' cuatro de' la Comisión Heviso
ra d(' Petj('.iones. J'('('aídos .en los siguientes 
llegcwios: 

En la Illocióu del honorable. ·Senador qcm 
Maximiano EJ'rá7.llriz, flo]¡re eoneefli(m de 
pellsiólI (le g'l'H('i¡¡ a cloña Ter('s(} Ul'bina 
"iuda de .Jara y a sn".hijos menores. 

EJ\ los folig-uienies proyectos de la Hono
rablf' Cámara d(' DiputHdol';: 

Sobl'e eonceSlOH de pellsión de gracia 11 

doña Chaciela Vicuña viuda de Silva. 
- Sobre prórroga de la pensión de que dis
I'rut<l/dou<l nuiHel'JIlina Casalluc\'a viuda de 
i\f a rt.ÍlH'z . 

Sobre concesión a don Carlos 'l'roncoso 
pat'a a(:o¡ferfolf' a los heneficios de la ley nú
mero 4,013, de junio de 1924. 

(~neclaroll para Tabla. 

Orden del Día 

El señor Presidente ¡pone eH dis·cusión 
g."eller'al el 'lH'oyecto de ley de iniciativa del 
seiíor 2\íie'hels, destina'do a conceder fa'cili
dades·para el pago de sus oblig'aciones a los 
deuc10refl de la ¡Caja ,de Auxilios creada por' ~ 
la le~' :~,9:2'fj, en I]a~ IPro,vineias ,de Ata,cama 
y Coql1im!bo, coil motivo del terremoto de 
19;2,2. 

El señor Venegas haceiIldicacj{m para 
que ,se incluyan también en estos 'beneiieios 
<1 los damnificados de Talta! y 'l'ocQ.piIla 
por la catástrofe 'que o'casionó el aluvión 
(Ille se produjo en esas localidades. 

E{[ señor ;~neJhels aUl!ce algunas olbservacio-
nes a esta indica·ción. • 

El señor Yenegas no insiste eH ella. 
,cerraú'o el debate, Se da 'tácitamente por 

aprobado en general el pro~recto. 
Con el asentimiento de la ,Sala, se pasa 

a la dis('nsió~ part~cular. 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 
Se dall sucesi¡va y tá,citamente por apro

bados. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PHOYEC1'O DE hHY: 

"Artículo 1. o Los deudores de las pro
vinciafol de At.acama y Coqllimbo de la lCa~ 
;in de Auxilios creada por la leynúmcro 
:1,926, de 18 de mayo de 1923, que se '}lU

hieren a eogido a sus beneficios y a los del 
decreto ley número 179, de 11 de julio de 
lD32. ti'l1drán la facultad de pagar el valor 
adual de sús ohligaciones COH una rel)aja 
del 40 por ciento, siempre· que esté1l al día 
(,Il el sCJ'\'ieio, pudiendo cubrir los dividcn
dos tIue Re eneuelltl'en en atraso sin intere
ses penaler,;. 
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1Jos saldos de las obligaciones, una vez 
efeetnaila la deduceión establecida, en el 
inciso anterior, se paga1'lÍn en J 5 años, en 
\'Ilotas semestrales vencidas. . 

Artí~ulo 2. o IJa Caja de Auxilios cauce-
1:IJ,á el valor actual de las ohligaciones cu
yo monto primitivo uo sea superior a 1;),00.0 
pesos, siempre que los respeetivos' deudo
res se encuentren al día en sus dividendoE 
y 110 posean otros bien('fi illl11nehlefi afedofi 
a dicha Caja. 

Artícu~o 3. o Los in tel'esados tendrán el 
plazo de un año para ncogerse a las dispo
siciones de la presente ley, a contar desde 
la fecha de su promulgación. 

La Caja de Auxiliofi hará oportunamen
te la liquidación de las obligaciones y co
municará a los deudores sus resnltados~ 

Artículo 4.0 lJas lluevas obligaciones 
constituídas en eOllformidarl al artículo 1.0, 

serán (:llbiertas mediante pagarés a. la or
den de la Caja de Auxilios, por las cuotas 
semestrales correspondientes en los meses 
de mayo y nOViellllJre de cada alto. Sc ex
tenderán C01l10 ilJ!'trurnentos privauos, ;JlW

tundo al margen. de las inscripciones hipo
tceari!J!o; respectivas v tendrÍln pn·fel·Pllcia 
sohre cualquier oh'o ~Tavamell (J1{e rcconOl
can las pI'opiedade!' a fayo]' de tercl'J'Os. 

La mora 'en el pago de tres cuotas SCJllCS

trales harú exigihle, cjceutivamente, rl \'<l

Jor total de las oblig-aeio11es. 
ArtíCUlo 5 . .0 Los fondos q 1[(' peJ'(:iba J a 

Caja dt' Auxilios eon motivo de la apli('n
CiÓll de las leye~ poI' las l'lHtles sp rige o 
de otras disposiciones qlle le otorguen rc
enrsos c!'pe!~iales para reeOlls1 I'ucl'ioll<'s se 
dl'sti na rá II a ('.ollced el' pr~s1.nmos para J a 
edificación o reparación de las propieda
des urhanas eo la provillcia de .\tneama, 
dándose Jn'pfcren(~!a a In;; (lps1Tuída~ P01' el 
terremoto del' año 1!J22. 

Estos ]ll'('stawos, cuyo lIlonto 110 podrá 
exceder de' 50,000 pesos para ea da propie
tario, tplldrÍln UIl servirjo del 2 ]l0r rirnto 
de int'e¡'és :' de 2 por ciento de amor1 iza
eión aClllnula tiva Ilfluales· 8in em hargo, po
dril ele\'ul':se el monto ¡¡ ] OO,{)OO pesos, si 
;;;c tratu de e<1ific¡wiún de ohras <le in1;rl'iÍs 
público, quc' <:alificul'(1 Jn JIliRmit ('aja. 

El ~er~icio clp estos priÍstamos CI11 pezarÍl 
u efectuarse ocho meses después de entre-

gada por la Ca.ia ele ~\llxilios la II11ima 
('uota del préstamo respeciÍvo. . 

Artícuio 6. o fias hipoteca:,; que !'c e01ls
tituy<:n para g-arantizar los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, subsisti
rú]) no ohstante cllalquier vicio qUe afcc
ti' al domicilio de la propiedad, ya Hea an
teriol' (1 posterior a la constitlwión' de) gra
\'am(~n o de 10R efectos <1r mwl quiera a(~

"ión resolutoria que se acoja eontTa los su
(·e:sivos dueÍÍos del inlllupble_ 

Artículo 7.0 IJas propieda(]es que se edi
fiqu/'\I o reparen de aeuerdo ('on]'o esta
hlp('ido en esta ley, estarán expntns hasta 
el in de diciel1l'bre de ] 945, (le ) os impucs' 
'tos (lue gravan )a propiedad raíll" ('on ex
('Iusióll )lp aquéllos lque 'correspOl1da~l a 
pago ele servicios, tomo pavimentaeión o 
alcantarillado. 

Articulo 8. o Ésta ley empezará a regir 
(lesue la fecha ele su publicación en el 
_. J>iH rio Oficial", 

8<' leyunta la sesión. 

1.0 Del siguiente oficio del señor Minis
t.ro de Defensa Nacional: 

~"hllJtia ¡.!:o, 1:¡ tIc septiembre ¡le 1940. 
Heitel'andu mi oficio númer-o ¡jl:l, de 22 de 
julio (le los cOJ'l'ielltes, agrad ccer{~ a .s. I<:. 
se sin'a disponer se aetive el envío a la S;ub
seel'etal'Ía (le 11 al'in:l (le lo¡.; allteeedentes que 
origillaron la ley que ahona, para los efe',,
tos <1e su jnbiJaeiÓll, al' Teniente ContacloL' 
de la Armada en retiro, clon Mario Vergara 
Zúiíiga, cineo aúos cn sn hoja de servicio>: 
y éuyo texto se transmitió en oficio nÚmel"O 
:?.'í8, de li) de jnlio último, de esa B'onorable 
COl'poraci Óll. 

S:duda atpllt:llllelJte a S. E.--A. D:uhaldc. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

, Santiago, ]:3 de septiembre de 1940. 
']'('ng'o la h01lra tll' poner en cOllorimicnto ,lp 
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V. B., que la Cámara de Diputados, en se
sión de esta fecha, ha tenido a bien designar 
a los siguientes señores Diputados para que 
concurran, en su representación, a formar 
parte de la rComisión Mixta de Senadores y 
Diputados que debe estudiar el proyecto rle 
ley de Presupuestos de Entradas)" Gastos 
de la Administración Pública para el próxi
mo año de 1941: don Ismael Carrasco Rá
bago, don Juan Antonio rCo¡'oma MeUado, 
don Ladislao Er:'ázuriz lPereira, don Oscar 
Gajardo Vil1arre'el, don Dionisio Garrido 
Segura, don Juan Guerra Guerra, don Enri
que Madrid Osorio, don CarIos l\füller Ri
vera, don Pedro Opitz Velásquez, don .Joa
quín Prieto Concha ~. don .Tuan Smitmans 
López. 

Al mismo ticmpo, la ,Corporación acordó 
prorrogar el plazo scñalad,O en el artícu! o 
188 del Reglamento, por 15 días más, a cou
tar desde el 15 del presente. dentro del cual 
la Honorable Comisi6n J\fixta dpbe evaCllur 
su informe. 

Dios guarde a V. E..--,Carlos Estévez G., 
Presidente accidcntal. - - G. Montt Pinto. 
Secretario de la Comisión. 

Santiago, 13 de septielllbre de 1040. -
La rCámara dc Diputados ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo de las modificacio
nes introducidas por el Honorable Seriad ,) 
en el proyecto de ley por el ('ual se compl<;
mentan las disposiciones de la Jey número 
6,493, que incorpor6 al sueldo 'la ·gratifica
ción del 25 por ciento de que disfrutaba e! 
personal de la Administración Pública,. y en 
~uya aprobación insistió esa HOl1OJ'able Cor
poración, 

Lo 'que ten¡ro a honra decir a V. E .. en 
respuesta a vuestro. oficio númer~ 477, r. e 
fecha 11 del actual. . 

DeVllelvo 'los antecedentes l'espectiyos. 
Dios guarde a V. R--'Carlos Estevez G., 

Presidel~te accidental. ~ L. Astaburuaga, 
Prosecr'etario. 

lSalltiag:o, 13 de septiembre de 1940. -La 
Cámara de Diputados ha tenido 'a bien apre·· 
bar, en los mismos términos en 'que lo ha 
hecho el Honorable Senado, cl proyecto de 

. Ley por el cual se modifica el artículo 1:'. 
transitorio de la ley 6,4'17, de 21 de septiem-

bro de 1939, relacionado con los sueldos de 
los Presidentes' de los Tribunales de Alzall.!t 
del 'l'rabajo. 

Lo que tengo a honra decir a V. K, en 
respuesta a vuestr·o oficio número 425, d~ 

fecha 3 del actual. 
Devuelvo los antecedentes re&pectivos. 
Dios guarde a V. K-Gregorio Amunáte

gui.-L, Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 13 de septicmbr'e de 1940.-Con 
motivo dé la moeióll, informes 'Y demás aa
tecedentes' ·que tengo la ,honra de pasar a 
¡'#lanos de V. E., la :Cámara dc Diputados ha 
tenido a hien aprohar el siguiente: 

PR.OYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 'l'odo abogado que ejer7.a 
la profesión, después de transcurrido el pla
:;:0 de dos a'ños eontados desde la feeha de 
Sil título, deberá acogerse a los beneficios 
de alguna ilH;t.itneión de previsión de eutre 
hs ya existentes o que se funden más ade
lante; ,1' no poc1rú ejcrcC'r su profesión si no 
ha cumplido eOll esta ()bligaéión y está al 
día en las prestaeiones a que fuere obligado, 
lo que se aerediturÍt en el momento de pa
gar la patC'lIte pl'ofesiOlwl. 

l\lllgÚll abogiHl0, en su eal'áctel' de tal, 
POdl'ií, pertcneeel' a más de ulla Institución 
de Pl'el'isióll; heelw por' el abogado la elec
eiólI, qnedará o'bligado a pertenecer a ella 
.Y llO podrú eam bial'se a otra. 

Antes de vencido el plazo de dos años a 
que se refiere el inciso, 1.0 los abogado!! 
fIlle lo deseell, podl'áu acogerse a las dispo
siciolles de esta ley. 

Los ahogados podrán acogerse al benefi
~io de prórroga en el pa.go de sus imposicio
nes 'hasta por el plazo de un año siempre 
que la soliciten dentro de los 30 días 'fIue si
guen al de la primera imposición iuso IlIta. 

El ut1'aso por más de uu año, después uel 
término de la pr,órroga en el pago de las im' 
posiciones hará perder al H'uogado todQs los 
beneficios de la ICaja de J'revisión e inclus8 
la devoluc.ión de sus ünposicionéti. 

El abogado 'que deja de ejercer su pro
fesión por lÜl período de más de dos años, 
tendrá derecho a 'que sus illlposicion~s le 
·sean devueltas 'con arreglo a las normas es-
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tableddas en la Institución para los deniJÍs 
imponentes. 

Sólo se admitirá como prueba de haberse 
o no ejercido la profesión el certificado que 
aéredite et' pagü o nO pago de la patente. 

IjOS IConsejosde los Colegios de a'bogados 
llevarán un registro con indicación de la Ca
ja de Previsión a que se ha acogido el a,bo
gado. 

Artículo 2.0 Se exceptúan de estas obliga
dones los ahogados 'que actualmente están 
aco'gidos o que en el futuro se acojan a los 
beneficios de alguna Caja de Previsión, por 
razón del desempeño de algún empleo o car
go, salvo. que dentro de los .dos meses si
guientes a su nombramiento, manifestaren 
su voluntad de niantener su anterior pre"'i
sión, simultáneamente con ,la ,que correspon
de al empleo b eargo para el que 'han sido 
designados . 

.si no optan por ambas previsiones y co
mo empleados quedan afectos a una Caja d" 
Previsión' distinta de la que ha:bían elegido. 
tendrán derecho· al traslado de las imposi
eiones patronales y personales sin intereses 
dI' esta ,institución a su nueva Caja de Pre
visión, la ,que les reconocerá los. derechos que 
correspondan de acuerdo con su ley orgáni
ea yen relación con el monto de las sumas 
traspasadas. Lo prescrito en el artCculo 6.0 
regirá, también, para los a1bogados que en 
ese caso deseen cümpletar sus imposiciolles 
en su nueva Caja de Previsión y en tal even
to se tomará como base para la liquidaciól! 
respectiva el sueldo inicial con que 'quedl'll 
.afectos a esta Oaja. 

Los 3Jbogados que tengan un capital su
perior a 300 mil pesos, podrán, también exi
mirse de las obligaciones indicadas en el ar
tículo anterior. 

La existencia de este capital se acredita
rá en la forma establecida para la declara
ciÓ':n y pago del impuesto a la renta ante el 
(Co1)sejo res'pectivo del Colegio de Abogados. 

"El abogado que adquiera después este ca
pital, deberá continuar imponiendo en la 
respectiva Caja. 

Artículo 3.0 !Si la institución a que pertc
neciereel.abogado, terminare en sus funcio·· 
nes por cual1quiera cau,sa, revivirá la obli
gación del abogado establecida en el ar
;tículo 1.0. 

Artículo 4.0 Serán de cargo del abogado, 
las prestaciones 'que el organismo de Previ
sión que elija, imponga a los empleadores y 
empleados, y será libre para él determinar 
la renta conforme a la cual· hará sus impo
sieiones, dentro del mínimum de 4,800 pesos 
anuales y el máximum de 48,OO() pesos, tam
bién anuales. 

La declaración de renta a que se refiere 
el inciso anterior podrá modificarse todos 
los años,' pero el aumento de, élla no podrá 
exceder en ningún caso de lo que correspon
da al promedio del aumento de los sueldo!'; 
de la Administración Pública y en todo ca
so sólo serán autorizados previo informe 
'técnico favorwble del actuario de la institu
ción. 

Ea inciso anterior no se aplieará cuando 
la Caja elegida por el abogado establezca 
su previsión sobre la base de cuentas indi
viduales. 

,Sí el abogado redujere en cualquier época 
eÍ monto de su renta declarada, los benefi
cios de previsión que se defieran u otorguen 
en esa sitnación o posteriormente, se regul!l
ráll por la Caja respectiva previo informe 
actuarial en que se consideren las mayores o 
menores imposiciones efectuadas por el abo
gado. ljo anterior no se aplical'á a las Ca
jas de cuentas individuales. 

Artículo 5.0 Las ICajas y organismos fisca
les o semifiscales de Previsión, estarán obli
gadas a aceptar a los wbogados que soliciten 
iU~Tesar a. ellas; pero serán considerados co
mo empIcados recientemente nombrados pa
ra todos los efectos de dicJha Caja de Pre
visión. 

Artículo 6.0 ,Los abogados 'que lo deseen 
podrán, dentro del plazo de 1 año, contado 
desde su ingreso a una Institución de Previ
sión ,social, solicitar 'que para los efectos f1~ 
:m Previsión se les reconozca el tiempo 
transcurrido desde la creación de la Caja 
o desde la fecha Ique obtuvieron el título, si 
es posterior, hasta la de su incorporación a 
la Institución. En tal caso, la suma de 111.<; 

imposiciones, tanto personales como patro
nales, que debieren hacerse por dicho tiem
po, a base de la renta declarada, y con sus 
intereses acumula:dos a la tasa del 6 por 
ciento anual, será considerada por la ICaja 
como un préstamo concedido por ella en las 

'., 
.... 
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condiciones que rIJan a la fecha. Este prés
·tamo se servirá, mensualmente c{)n una éUO

ta no inferior al 1 por ciento de la f'iUl1l1t 
adeudada y se considerará como una de las 
obligaciones a ,que se refiere el incif'io 4.0 
del artículo 1.0: 

Ila ¡Caja presumirá para los efectos elel 
cálculo de imposiciones "e 'intereHes a que" se 
refiere el inciS{) anterior, que los abogado .. 
han percibido rentas inferiores a la decla
rada, !Según una escala descendente del ;) 
por ciento. ' 

Artículo 7.0 Los beneficios facultati I'OS dr 
op~raciolles y préstamos que contemplan .l' 

ógeñ las leyes orgánicas de las Cnjas de Pr:~
visión quedarán, además, sometidos en lo 
que respecta a los imponentes de que trata 
esta ley, a la l'cglamcntac;Óll qne r:ada iTIRti
tución esta,blezr:a para estos efectQs, con las 

. condiciones y garantías que requiere el res
guardo de sus intereses. 

Artículo 8,0 La presente ley regirá des(le 
la pnblicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. Los (l bogados tpll
dr{m el pJazo ele seis meses contado desde hl 
focha en que se dicte el reglamento respec
tivo, para cumplir la oblj~aciúll qne les im
pone la JeT, () para optar por otl'a ,Caja de 
Previsióll, en el caso de la letra a) elel ar
tículo 2.0", 

Dios guarde a Y. K--Gregorío Amuriáte
guí.-G. Montt Pinto, SerJ'etario. 

Santiago, 12 (le septiemhre (le 1940.-COI1 
motivo de la moeión e illforme que tengo 
a honra pasar a manos de V. E" la Cámal';¡ 
de Dipntados. ha tellido a bien prestar "11 

aproba'<~jóll al :siguiente 

PROYEICTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ":\lgTég-ase en el artículo J.o 
de la ley Jlúmero (j,G06, de 2 de agost.o de 
1940, a continuación rle las palahl'as: "Ad
ministracióJI Públiea", la frase: "y el pel·
ROllal de los demás servicios fis(!:llc's, semi
fiseales e independientes ... ". 

Artículo 2.0 j\grÍ'gase al artículo 1.0 de h 
ley nÍlmero 6,60fi, (le 2 de agm;1o ele 1940. d 
sig-uiente inciso: 

'ITgllal derecho se (,oncetlc a Jos emplea
dos qlle, l"l'nniendo los mismos reqllisitos exi-

gidos en el inciso anterior, hubirl"l'll queulL
do eesalltes con posterioridad al 24 de dl
<.:Íembre de 1938 y JIO 'hubieren podido jubi
lar. 

1~1 desa hueio (lue hubiereu pel'eihido sení 
devnelto eOIl el 10 por eÍento de la pellsióh 
de jubilaeiúu qu~ les eorrespondieJ'e, la qil.) 
se pagari't desde la Jeeha (le la eesHntÍa y la 
Caja .\'acioHal de Bmpieados Públicos y Pe
riodistas reciLiní, el valor de las imposicio
Hes que hubiere devuelt.o, lIledinnte el oto,'
g-amiento de un p]'éstamo '<111e harÍt PO]' i¡.rUlll 
valor a tos interesados y el (IlIe s(,l"Í! ('.a:1-

('elado eon el 10 PO]' ('iellto de la lH'IISitíll d~ 
jllbilaci<Ín' '. 

Artículo 3.0 Esta ley reg-il'ú desde la f.'
(·Jla ur :-;11 pnhliellt'i<Ín eTl ('1 .. Diario Ol'i
eial ". 

Dios guarde a'". };.·-Osca.n Ga.ja.rdo, Pre
sirlellte ilt,(·i<1clltal.- L. Astaburuaga, Pl'Os,,~

(:retitl"io. 

~;allti¡¡g(), Ll UC í'eptiem[¡re '(le 1!)40. -e(')l 

lllotiyo <le l;¡ mo('iúll, infOl'IiJ~ y delllÍls .anl"{',· 
('e(lel1tp;;, que tellg'o la hOllra <le pasar a lWl
nüs de Y. K, la t'rimara de Diputados ]¡1; 

(¡atlo su aJlI'(~baci(l1l al sig-uiellte 

PROYEiC'I'O DE U~Y: 

"Artículo 1.0 ('011 ea l'go a los l"eCIll'SO;; 
<¡lIe esta le,\' es/"¡thlcee, el apol'te del Fisr:o 
a la ,Tullta I('e!ltral dc BcndieplIein, a part.i;· 
del aÍlo 1 D41, (leher:. incluir la l'anhelad JlP.

('esaria Jllll';¡ que dicha .JllJlta paglW JI)''; 

~;lIelclm; del persoJlal, (le Itl'lIl'J'do ·('.011 pI au
melito aprobado .]J0l' ella ('H sesión <1e f\'rl!;l 

I 20 de diciembre (le 1 !;39. . 
Asimismo, en el Presupul'st.o del .:I1iuisl.(·

río de E;htt'¡j(,j611 Pública dl'hrJ'Ú (~ollslI.lhll'
se llll iteui e>ipeeial, a fin (le ql\e la Ulli.Yer
sitIad <1e Chile ¡¡tirnrla al Hlt:'.ioramiellto (!(,'I

nÓllliro (le todo el personal qlle 1lJ't'sta !'lh 

SPl'Yicio~ en el Hospital ~¡1Il ,'i('ente, illChl
sive I~s :l\'Iédícos de las i('út:edras ITni"el's¡
tH]·jas que fnueio1lCm Pll dicho esta bleeimi('Il
to o en otros ·nóspitales, ell eOJlforll1idad a 
la ('sea la de supInos y demíls bencfieios aco!'
daclos por la J'eJrrida ,Tunta (;('J1t!':d par,1 
los empleados de sn tlependcJ1('ia. 

Artículo 2.0 A llllléntllsP, a (~OJl t a r <lesdf' 
el 1.0 <le j nI io oe HJ40, a UlI seis pOI' Jll il el 
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impuesto fiscal sohre la propiedad raíz, e"
tablecidoen el al'tÍcuI.o 19 de la ley núm·!
r" 4,174, de .) de septiell1bl'~ de 1927. 

Artículo 3.0 Reemplázase el artículo G-1: 
del decreto· número 114, de 8 de marzo de 
l!.)3R, que fija -el texto definitivo tle la k~~ 
de AJco:ltoJes y Behidas Alcohólicas. por r] 

lOigniente: 
"Artículo 54. IJa eerv.eza de produccióll 

uaci(Hlal vag-al'it un impuesto de 40 centavos 
por cada litro, Cl.Fllr¡niera (lile sea su gr'

. duación ". 

necesarias para a tender a dicho :;el'vicio". 
Dios guarde a V. K-Gregorio Amunáte .. 

gui.-L. Astaburuaga, ProsecretaJ:"Í.o. 

~.alltia~o, 12 de septiembre de 1940.-Con 
mot.i\'o de la moción, illforme y demás ante
cedentes que tengo la honra (le pasar a ma
llOS de V. E., laCál)lílJ'a de> Dipntadosha 
tenido a hieu ])]'esülr sn alll'obación al si-
guiente 

PIWYEC'PO DE LI~Y: 
Artículo 4.0 Esta ley regir[t desde la fe· "

¡'ba de su )mhlicaci0n en el 'Diario Oficiul'·. 
con excepeióll del artículo :¿.O. 

"Artículo 1.0 ('éc1cse, gratuitamellte, el 
lloll1 ilJio a la M lIJ1icipalid ad de Las Condel', 
uu retazo ue te1'l'eno 11 bieallo en la ribera 
elel río ~'Iapoclto eH el (lepal'tmllento de San
tiago, <le treillta y tres mil quinientos se
teht,a metros cuaclradm, ele superficie, apro
ximadallH'ute, cuya l'ollfigur¡¡ción se dete¡'
mina eud plano ('onfeecionauo a,] efeeto piH' 
la ,Corp-oración favorecida y (Ille se protu-

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 . \ lltol'Í7.aSe ál Presidente de 
la Hrpúh1 jea ]la ea ('ollt1'<ltal:' eOll la ·Caja ~a
eiolla l de .-\·llOI"l'OS. ('un los Han,eos 'Comel'l'i:t
les o ('a.i!l~ de ['re\'isií:ll, ell una () variaH 
partidas, llll jll'(\;1:amo a corto plazo hasta 
po)' la SlIlllH d(' yC'intiocho millones quinicn· 
tos mil )WSPS (:;; ~8.;-¡OO,OOtÜ), cuyo prOdl!CU) 
pOlleh'it, a tliSI)Osición de las instituciones 
IJUC se illlli('H!I y ('n la forma siguiellte: 

~(-j.;¡()O.O(lO jl('SOS (lt' la ;runta Celltral (lo.! 
Bplldil'('lIl·ia, ¡)¡jea <lile atienc1a en el pre>iCE
tI! afio al allllH'llto de sueldos a que se re
fiere r1 i Ilciso 1.0 (lel artículo 1.0 tIe et;t¡~ 

ley ~. II 1<1 obligación que le impolll' r1 ar
tículo :?o <le la ley lIúmero 6,:148, ele 11 Ü(~ 
julio ¡](' lV3V, sobre jubilación de los em
pleados (1(' los sel'vieiot; de Benrfi(,!'lH·ia ;' 
Asistemia ~r){'ia1: y 

2.000,000 de pesos (le la Cniwl'siüa!l (le 
Chile, para que cumpla en este aií.o (',on las 
disposicioncs elel inciso 2.0 del artículo l.o 
de esta ley. 

Artículo 2.0 [~l pl'óstamo a (Ine 'C refif'l"~ 

el aJ'tÍeulo al'l.terior develligal.'Ít un inter;;" 
hasta del 7 por cieuto anual y tendrá Ulla 

alllortizae·iún fija mínima (lel JO por cient'h 
alma!. 

Artículo 3.0 El servicio de este préstaml) 
lo efectllar{t la 'Cnja .:\utónoma de Amurt:
zaeióll de la Denda Pública, con los reeur
~()s '(:reados por la presente le,r, para lo cua J 
en la Par1'i(la del Pre~mpuesto /le la Xacif,ll 
(:on'cspollrliE'nte al :Ministerio de Salnbrida:i. 
se l'owh¡]1arúll anualmente las eall1'i(iadrs 

. colizal'ú CIl el COllservador de Bielws Haí
el'S respeetivo el] el acto (le la 11]scl'i]1l'ióll ,~", 
di('l!o dominio, para lo ellal s('rYi61. de título 
la presente ley r euyos deslÍlllles son: al 
:\k)l'tp. eOil la. Planta de E}..lraeeión ¡le }Ia
tprialps (11'1 río ~'Iap()c}¡o, de propiedad de 
la Dil'el'tióll de Pavimclltaeiún de :-:;anti¡¡,
go; al:-:;nr y Sur,oriente, ('on el sifón del Ca
llal ~all Carlos y la Ayenicla ,( 'ostallera, reS
pectiyamente; al Oriente, ('011 el ramino c1t\ 
a('ees~o' a la mencionada .Planta, de por me
dio (~Oll el bien nlÍ;r, de la Compañía lle Cer
ye('eJ'Ías tT¡..'iclas; y al POllielltp, ('OH el rí,) 

Mapucho. . 
Artículo 2.0 Dicho terreno {lehel'Ít desti

narlo la 1Iunicipalidad dc Las Condes a I..t 
cO,Ilstl'u('('iSn de una población obrera, CI1-
~ra~. ('asas de habitación se anendarún por 
la }Inllieipalidad, ¡le preferell('ia, a los 01re
ros que trabajen dil'ectamente en la extrae
ci ón ele material es del lecho del río M apo
cho' en su sector dentro de la comuna lk' 
Lm; Condes. 

• " . 1 1 En er.so ele alTendaUllento, a renta anua 
rf'spectií'a Ílo podrÍl ser superior al tres P{)[" 
eiellio <1el ",!lOl' el el costo de la. COl1struc:
ci{¡n, ill('luyí'nd()~e la extensión del alumbrn
uo púhlieo, 'sin eonsidel'arse, po!' lo tantú, 
el y¡¡lpr (lel lcl'T·l~l1(). 

Artículo 3.0 El Cilpitnl () fondo para la 
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('ollstrucción de la población se formará: 
a) !Con el producido del empréstito a q!le 

se re riere el artículo 4.0; 
b) Cm1 el producido de las rentas de arrell

,damiento de las viviendas y locales comet'
-ciales, deducidos los gastos 'provenientes dl~ 
reparaciones o mejoras en dichas construe
~iones y de su administración; 

e ) Con las donaciones o subvenciones que 
el F'isco, Illstituciones semifiscales o persG
Has jurídicas o naturales, hagan a la Muni
cipalidad de Las C{)ndes, con tal :fin; 

d)Con l{)s fondos que la MunicipalidaJ 
pueda olbtencr acogiéndose a las disposicio,· 
nes pertinentes de la ley 5,950, de la lIab:
tación Popular; y 

e) Con los fondos qile ,anualmente pueda 
destinar la Municipalidad ele J.Jus Condes 
con este objeto. 

Artículo 4.0 AutorÍzase (1 la ~Inni(!ipali
dad de IJas Condes para contratar un em
.IJréstit.o hasta por la cantidad de "uatl·(.
cientos mil pesos, mediante la emisión de 
bonos que devenguen un siete por ciento .lt; 
interés y un uno por ciento de amortizaeióJI 
acumulativa, anuales. Estos bonos J1() po
drán colocarse a un precio inrerior al 85 por 
eientú de su valor nominal. 

1.1as correspondientes emisiones las ItUi'á 

la 'I.'esorerÍa General de la República a sol!
citud de la Municipalidad de Las Coudrs y 
previos los respectivos acuenlos de es111 'C<n'
poración. 

Artícll10 5.0 El servicio de diehos b()lI~h 

se hará po!" intermeuio de la -Caja cll' AmOI" 
t.izadón de la Deuda Pública con las sig'uien-, 
tes entradas: 

a) .con las primas o derechos de pxtr-¡u·· 
eión de matrriales en el lecho del río )\'1 a po 
eÍlO . , 

h) :Con el producto de las rentas de arl'e~
damiento de laR casas de' la población; y 

e) Con Jos rondos necesarios lJr{) ven ientt'-; 
de las rentas o ingresos generales de la l\fu-
nÍcipalldacl de Las rCondeR. # .... 

Artículo 6.0 En cascl de (pIe la }{lll~ieipa
lidad de Las Conde::; por los dOl'; tercioR ~lp 
¡;us R,egidores en ejercicio, preriera no aco· 
gerse al Ibellcfici,o Ique establece (lJ artícu 1,) 
4.0 de esta ley, se la autoriza pa'ra r:ontrabr' 
directamente (011)a ,Caja Xaeional de Aho· 
rros, Instituciones de Crédito, Bancarias (. 

de Biellestar Social, préstamos con o sin ga
rantía especial hasta obtener el total de la 
suma de cuatrocientos mil pesos consultada 
l n el artículo citado. En estc CMO, la MUlU
cipalidad queda áutorizada para convenir 
libremeute con la institución contratante d 
tipo de interés, el que no podrá ser superior 
ul 8 por ciento y el monto de la amortiza
ción que no p-odrá ser inferior al'2, por cien
to anuales: 

Articulo 7.0 T..Jas sumas provenientes de lo~ 
I'ubros iudicados en el artículo 3.0, se in:g:r:c
sarán y cgresarán allualmente en los respec
tivos ítem y glosas de laR Partidas de Ingrt :

sos' y Egresos ;E,xtraordinarios del Presu
puesto de la citada Municipalidad. 

Artículo 8.0 De l{)s fondos a que se refiere 
la letra a) del artículo 3.0, })ourÍl destinar 
la Municipalidad hasta la calltidad de cie!! 
mil pesos en habitaeiolle5 ('oleetiY;IR o indi
viduales que construirá en terrellos de 3lt 

lll'opiedacl, ,a fin de entreg'arlos ell arrendlí
miento a sus obreros. 

Artículo 9.0 l.Ja presentp 1e.\' reg'il'Íl desd,.~ 

1 a fec1w (le su pllblicae iúu en el "Diario 
Oficial". ' 

Dios g'uarde a V. E.--Gregorio Amunáte
gui.-G. Montt Pinto, ¡Secretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1940.~Con 
motivo de la moción que tengo la honra 
de pasar a manos de V. K. la 'Cámara de 
Diputados ha tenido, a bien prestar s:u apro
bación al siguiente 

PIWYEC1TO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Auméntase en Ull uno por 
eiento la comisión que -cobran los hipódro
mos en conrormidad al artículo 1.0 de la 
ley K.o 5,055, de' 12 de febre~o de 1932: el 
que se destina a la creación de U11'a Caja 
de .Jubilación de los Empl,eadoR de ApueR
'tas Mutuas de dichas Empresas. 

.Artículo 2.0 Las Cajas de Previsión de 
101'> Hipódromos se fusionarán en una sola 
Caja de Previsión y Jubilación de los Em
pleados de Apuestas Mutuas de los mis
mos, la cual atenderá a los Servicios de 
Previsión que prestan actualmente y a 108 

de Jubilación que establece esta ley. . 
, ArtiCUlo 3.0 'La ,Caja 'de Previsión y Ju-
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bilación que contempla 'esta ley será diri
gida por un Consejo que se formará de 
un representante del Presidente de la Re
pública, que lo presidirá; un representan
te de cada uno de los hipódromos autori
zados y un representante que nombrará el 
Sindicato de los Empleados de Apuestas 
Mutuas de -cada Hipódromo'. 

Artículo 4.0 Tendrán derecho a. acoger
se a la jubilación que establece esta ley"~ 

los empleados de Apuestas Mutuas de los 
Hipódromos eu actual servicio y los que 
prestaban sus servicios en el Club Hípico 
de Santiago el 31 de diciembre de 1937, 

Artículo 5.0 Esta ley empezará a regir 
desde su publi~ación en "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. Ma.nuel Huerta. 
G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 12 de s'eptiembl'e de 1940. -
COn motivo de la moción que tengo a hon
ra pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido' a. bien prestar su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ATtículo 1.0 Se derogan las disposicio
nes legales vigentes que establecen como 
feriado legal el' día 20 de septiembre. 

Artículo 2.0 I.Jos salarios conespondieu-
. tes a los días 17 y 18 de septiembre, cuan
do corresponden a día distintos del domin
go', se cancelarán de acuerdo con el térniÍ
no medio de lo percibido en la semana un
tE,lrior. 

Artícmlo 3.0 Esta ley l'egirá desde Su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. K- Osear Gajardo, 
Presidcnte aecidental. - G. Montt Pinto, 
Secr~tario. 

3.0 De la,' siguiente nota del Excm.o. y 
'Rvdmo. ArzobÍiS'pQ d,e Slantila~: 

Santiago, 12 de septiembre de 1940. 
"'renemos el honor de invitar a V.~ E. y se
llores miembros de esa Honorable Cámara 
de su digna Presidencia ial solemne T·e
Deum que, COn motivo del glorioso aniver
'f':trio de nuestra Independencia Nacional, 
bC relebrará el miércoles 18 del presente, 

a las 11.30 A. M., en la Iglesia Metropoli
'tana. 

Dios guarde a V. S.- José María ,caro, 
Arzobispo de Santiago. 

Debate 

-Se abrió la s-Esión a las 3.22 P. M., COD 

la presencia en la Sala de 16 -señores Sena
dores. 

El señor 'Crucha,ga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se ,abre Ja sesióll. 

El acta de la sesión 8'3.a, ,en 12 de sep
tiembre, aprobada. 

El aeta de ,la sesión 84.a, en 12 de sep
tiembre, queda a disposit'ión de lol' señores 
~elladores. 

8e va a dar cuenta de los asuntoH que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la. 
Cuenta. 

TABLA DE FACIL DE_SPA,CHO 
PREFERENCIAS 

El sejiOl" Cmcha,ga lPrpsiden te) .. - Ha
biéndose pedido la 'presente sesión para 
tl'atar asuntos de .la 'rabIa de :B~ácjl Despa
('ho en una forma general, la :Mesa ha creí
do del ('aso 'conféccionar una Tabla con 
a'quellos. negocios '(lUe están en cuarto trá
mite constitucional, o que, por su naturale
za, 110 darún Jugar a dis,eusi.óu. 

..:\.s:, pueoS, aunque esta Tabla. uo fué 
illlulleiada en la sesióu del viernes. 'pido el 
asentimiento de la Sala en fayor del pro
(·pc1imicnto pro]JUcsto. 

Varios S'EIDOnlS S,enadores. - 1'Ifuy bien. 
El señor JYIartinez Montt. -- Yo desea

ría couo.eer el orden que ('1 sef¡or Presiden
j-e ha dado él los proyectos. 

El sellor Guzmán. -- Yo tendría interés 
(,l!, que se co1c~cara en esta 'rabIa -de Fácil 

- Despacho el. proyecto 'que da opción a ju
bilar él Jo.<; AgClltc~ Generales de Adua
nas. 

El seílor Secretario. - l¡'igura en la Ta
bla cSe proyecto, señor Seu3!dor. 

El seuor Martínez Montt. - ¡, Y el de los 
obreros ferroviario~ de empresa~ particu
lares? 
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El ::;('ñor Slecretario, -- 'i'nmbipll figuJ'a 
en ('sta 'l'uhla, señor Senador. 

El señor Vene'gas, - Ruego al. señor Pre
sident.e 'i(' sirva indui1' en la Tabla de~'ú
(!il J)l'SpaellO pI pl'oyecto '(ille '~Olleede .in
bilaeiótl a los empleaclos de a:pII('\)l;IS Itlll
luas eH lo,q hipódromos. 

El t;E'J1or S'ecretario, -- .\l'uba di' da I'l'íe 
euellta dE' <'SP p]'o,Yt'e1"o. Hahría primeen
/Hentl' (]UP h¡¡l'l'l' iJldieal'ióll en la spsi'{ill si
guiente pal'a eximirlo elp] lrálllitl' d(' Co
misión y poder tral:lI:!o, pl1l'l'í no "1' ellt'lIe11-
tra ell (~,~1:;H10 tle 'I'abla. 

El serior L,afel't:te, - Deseal'ía ~abpl' si 
}wy llJl ol'dell el1 la Tabla de INieil Despa
cho qlle' 'ha ('unt'cC'cionado la :\:Il',<;;l,porque 

me ])¿l]'l'('(' 1111 poeo il1l'01IY('uiellte l'ste pl'O
cedimipJ\Ü) y 110 s(i :-;i Jo a('epla ('1 Hqrla
mento, ¡lUe¡<; ('n e'i~a forma podría se]' in
clu:do enalr¡nipl' proyel'to. 

El seJlO1' ,Secretario, -- o( 'müqlliel' s<>.iíol' 
Sellado]' pne(1e lwdil' <:'l J'elit,o d(' Illl PI'O

yedo, si 1(, pill'('('" (lllC JlO t's (1(, J<'¡'¡(·il J)('.,,

pacho, 

Po]' lo ([¡'m{¡-;. el'> 1 Últ inc:lilídos lo" ]ll'()~ ('l!

to:-. lllÍl., 'ielleillo:-,. 
El 1'>('1'\11' Lafel'tte, ~\lll.r mllplia l:t Ta-

bla el!' l"ta s('sióll l'.'iIPeeial. 

CONS'J:R.UCCION DE FERROOARRILES 
EN LA ZONA SUR • 

El :-;('1101' Se,crctario, - La H01lorable Cú
nIlIl';¡ dI' Dipli(.atlos ha teIlido a biell apro
hal' In\; '!!()diri('¡j(~iollrs intl'oducidati pOI' l'l 
JIOJl(),·¡¡j¡., :-:pl'at!o ('" el pl'oyEwl0 (le ley 
'!JllP illllol·iz:1 1:1 ·('O]1,-dnH·(·itill dI' t1in'I',;os 
fel'l'oeanill's ('Il ,1" ZolJa SUI': ('Oll ('X(~('P

ciém de la qll(' ('oJlsÍ:-;te ('JI snpl'illlil' lo" al'

tíl'u!os n.o y 7.0 
El :trt :('I¡Jo (i.o Cfll(' el ] [Ol!Ol'll hit' N('llado 

:ICOl'tl,Ú ~t!,pl'iIl)jl', d(wíll: 

".\rtíeIiJo (j,o :::;ill prl'juieio de lo disjlul',"'
lo ('11 (" ;ll'tíl'lllo :.!rl del drl'reto del :\Iilli~. 

f.¡·J'io dt, 1<'omPIlj"o III'nl1el'O Jl [)7; de 1:¡ de 
jitlio J(, l~¡:n. fllll' 1't'l'ulldi6 pn nl! solo tex
to Inlegisl¡¡('it'1I1 \'ig'l'lItp :;obl'(' ff'l'I'O('l1lTilcs, 

fit' d('(·lal':l11 di' utilidad púhli('a, pn lns ('<;

ü](·ioll('\; tlp 1(,;, l'f'spel'tiyos 1';1111111('s, .llla 
ext(Ol1si(¡lI <1(' tr'I'I'(,llO,; tlr \'pillle :! (·ill,(·IH·1l1a 
hel·t¡J:l'(';t;" c!1".;1 ilIadas 11 la flr .. nw(·iólJ tle 
futuras ¡lr;hl¡¡('io!l('s. las ql](' sey:íll d.·JiIH'a-

das por la J)ireee~óll General de Ohras 
púJ.¡liea:; y SllS planes SOIl a,probfluol'l (por' 
el Presidellte tle la RepúbJi'ea, 

IJH l'xjpropia(~ióll sehar(t ele a(!llel'do con 
la ley 11 úrn cro ;~,;:¡1 ;~, de ~!J' de roieptiem bre 
de 1917". 

y el 7,0 decía: 
"Artíeulo 7.0 ~l' autoriza, ¡Il Pl'eKiden1e de 

la, ricpública para enajcnar eH subasta pú
,bliea los sif:.ios ele las flltura~ ,pob[a,eiom~s 
una yez l'esen'ado,'; los lotes lle('esal'ios para 
10,<; sel'vi(·ios públicos. El valor que r,>e ob
tenga ¡]p la vellia eJe los sitios, sC'l'Ít destina
do a la urb¡lllizaeilÍll de las l'1I1Ips y IUg'arer; 
públieo:; de la población", 

El Sellad o s Llpl'imió estos do" a l't¡(' nI os, 
La Cámara de Diputados J'el'haza estas 

supresiones. 
El ,;el-LO" Cme,haga (Prf':'iidcllte). - ~ En 

('OIlS('\'lll'll .. i¡l, (·Ol't·E'.~pOllde al Sellado pl'O-
11l11ll'im'w'i"b¡'(' ;;i insiste o no ell rm anl.t'-
1'lO1' ¿Il'llt'l'l!.', !l(, 'I'lll'itllil' <'l'lto,; dl':-; art:l'll

los. 
Ot'¡'I'Z,'tl l¡¡ p¡¡]al)ra, 

El ,'l'jitll' Rivera. - {~Ul' se in,I;¡"ta ('It la. 
sU')1'e"iúll d, lo:, do,> artículo!'. 

El v'¡-lUi' Lafcrtte, "- Qnn I:'C \"oté', 
W ". ¡í/Ji' Cruchaga (Pre,.;idl'lltt':'~Of\'(~z-

('() la palabra, 
Ofl·('7.I'O i¡l piI In 1>1';1. 

(':P1Tatlo pi d<'b:ltp, 

EIl yotu('¡fín si el Sellado ill.,iste o ]lO l'11 
su ¡j lit Pl'io l' ¡1(·IH'I'dll .• 

1~,1 fiCIJ(¡1' IVLuza, -- Potl¡'Ían votarse ('on
j uiltawell tI' l¡j~ dos mor! i fi,t:aeiones. por

(lile -la 'ill¡>t'l'siJíll del segulldo artíl'ulo {'.s

eOllspeul'!leia dI' .la .sup]'esiún <lel :lIltt'l'iol'. 
El señor Cruchaga ('Pl'esitlente) ,- Si 110 

hay iu tU 11 H'll i ell Ü" se pl'o<.:c(l el':í ('O1ll0 ha 
illSiIllWdo el hOllorable sefíol' :\[aza. 

A'l'orc!aü(>. 
Hl :wÍiO!' Se,crt,tario,- - I~l seDol' I'n,¡.;i

dl'lIll' P0Jl(' CI] voj-a('ión "i SI' illsi,'ite () ]]0 en 
+a sl1¡Jl·esi.,íll dt' lo:; do:,; 1II't íelllos. 

--Durante la votación: 
El seDO!' Maza, _. Hn~' '(fl1t' lllilllÍ(']]P]' los. • 

:li·tíeulos, 
El :-;¡>iiol' Azóca.r, . - 'Pido (llll' .... e dé Ic(~-

·1'1ll'a 1I1Wraltl('lIt(' :l los :Il,tí(~ulos de l'uyll 
'illpl'l'~i(¡ll ~;(' [rain. pOl'qut' pm'('('p I]Ul' hay 
algunos ~1'1¡;ldo]'('" <{Ij(' llCln volado <'l'J'()lIea
lllel¡fl', 
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-E1 señor Secretario da nuwamente lec
tlll"a. a los artículos 6.0 y 7.0 . 

El señor Rodríguez de laSotta.- ¿Se 
vota si el lIonorableSena,do insiste o no 
,en la supresión? 

El señor Secretario, - 'S:, señor Arna
doro 

El señor Maza. - Voto ,que no se insis
ta, es decir, Ique se mantengan lo~ art~cn-

. los, porque en esta forma, al expropiarse 
alrededor de las esta'CÍones un número su
ficiente de hectáreas para formar pobla
-ciones, éstas podrán formarse eÍ! terrenos 
,en Iq ne no ,haya especulacitÓn de 10f; propie
tarios; en cambio, si el Honorable Senado 
insiste, esas ¡poblacioncs se formarún sohrr 
terrenos de particulares, los cuales, o 110 se 
venden, o ~e venden a precios muy eleya
,dos. 

El señor Riv€,lra. - Yo voto porque se 
insista en la supresión de estos artvculos. 
ya,que no llay llillguna raz,ón para propiciar 
esta expropiación, pues, si bien es 'eiertl 
que· en parte 'Pueden beneficiarse los ¡H.'O" 

piet:uios eóll los ferrocarril~ en eonstrlll'-
. ~iÓIl, Cn este caso estas líneas férreas "er:,J] 

,eonstruidas '("011 una: ,contl'ibución. 'de los 
propios propietarios, 'quc alcanza al 50 por 
dento. 

.Además. 110 ha~' ninguna conVe11H'l1CHl 
en multiplicar las ,poblaciones; ('11 s('gui-

.da, al paso de' los ferrocarriles necesaria
mente tendrÍlu. 'que formarse ciertos cen
tros !lc 'produCoci,óll ;'T ,comercio, y por este 
motivo y 110 por la cOllfltruceión misma de 
los ferro'ca rrile~, ,los terrenos pueden llegar 
él. tener un mayor valor, no ha,biendo nin
guna ra7A111 J1m'a ,quitar a esor-: propietarios 
Sus terrenos pOI' un .precio que no cor]'('s
ponde al 'precio real ·que tendrán ('[] el fu
turo. 

El señor Lira Infante. - Yo siento I1m
eho que por primera vez ;." espero 'que sea 
la única, no estp de acuerdo COn mi dis
t-in:¡nlido !colega de representación, señor 
Maza. . 

No estoy de acuerdo en qur se mantrll' 
gan estos artículos, 'v la razón es psta' no 
hay ninguna yentaj; en estar multipli~a11-
do las pohlaeiol1e:<l, COn lo que se erel1 un 
sinnúmero de problemas de carácter nr
banístico, qnc no son f{¡(~iles de resolvel'; 

\ 

ademiíli, se lllantiene al margen de la forma
ción !l(' ,poblwciones a las Municipalidades, 
a la:-; cual('s debe ·corre8pondcrles una in
gerellcia decisiva en esta materia. 

POI' estas razones, voto por la insisten
cia del Senado, (¡ sel1, Ipor la supresi,órt de 
los ~rtíeulos. . 

El señor Urrejola (don J afié :b'rallcisc;o). 
-Estoy en perfecto acuerdo con el honora
ble 'señor Rivera, mi colega de representa
'CiÓll y, por las mismas razones, insisto. 

-Practicruda ~a votación, resultaron 10 
votos por la afirmativa, 10 por la negativa, 
una abstención y un pareo. 

El señor Cruohaga (Presidente). - No 
habiéndose reuniao dos tercios. el Senado 
no il1s~ste. 

REBAJA DE LAS ~ENTAS DE 
ARRENDAMIENTO 

El sellOr Secretario. - La Cámara de Di
putados ha tenido a bien a:probar las modi
ficaciones introducidas por el ,senado en el 
pl'oye,cto de ley que limita las rentas ae 
arrendamiento' de los inmuebles destinados 
a la habitación, con exCepCI¿l} ae las "Í

guientes, que han sido desechadas: 
"Artí<:ulo 7.0 L,a ,que eonsiste en substi

tuir este artí,culo por el siguiente: "Artícu
lo 7.0 Los propietarios de casas que cons
ten de tres o más piezas de dormitorio v 
que las tengan dadas 'O las den en arrend~ .. 
miento a jefes de familia numerosa, tendrán 
derecho a que la reducción de que trata la 
letra d) del artículo 1.0 se eleve al 5 por 
ciento" . 

"Se entenderá por familia numerosa pa
ra los efectos del inciso an.terior, la que se 
comrponga, a lo menos, de uno ere l'Os padres 
y de tr('s o más parientes menores de edad 
que vi"an a sus ex:pensas. Se considerad~ 
también <:omprelldido en la familia a uno o 
dos ascendie)),tes mayares de 6'0 años". 

Otra de las modificaciones del Senado 
desechadas por la Cámara de Diputados. 
(,ollsiste en habei' snprimido el artículo 11. 
La Cámara de Diputados mantiene este ar
tículo. 

Además, la que consiste 1'11 redactar el ar
tículo 17, en la siguiente forma, pasando a 
ser 16: 

"Durante el tiempo e]) q ne el predio des-
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tinado a la habitación esté desalquilado ~r 
no haya 'en él consumo de energía eléctrica. 
gas'o agua potable, no podrán las empresas 
res¡pectivas cobrar sino el mÍn.imo por arr;en
do de medidores. 

Para acogerse a este beheficio, el illtE)l"e· 
.'lado ,deberá dar el aviso corres:pondiente". 

Por fin, en el artículo 19, la que consiste 
en poner unoa, coma después de la l1xpr p -

sión "pueblos"; la sust:tución de las pala
bras "dos hectáreas" por "una hectúrea", 
y el reemplaz.o de la frase, "con destino a 
-cualquier clase ", por esta otra: "destinada 
a cualquiera ,clase". 

E'n el artículo transitorio, el camb;o de 
referencia al número de un artículo. 

El señor Cruchag-a (Presiden,te). ~ En 
discusión si el Senado insiste o 110 en Sll8 

anteriores acuerdos. 
El seDor Walke~. - Me permito rogar 'l 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dcbate. 
Si no hay inconveniente f se declara1'1t que 

el Senado no insiste en sus acuerdos ante· 
l'iOl'es. 

El señor Maza. - Con mi. abstenciólI res
pecto al artículo 7.0 

El seltm' Cruc:hag-a (Presidcnte), - COIl 
la abstrll!~i(¡ll del señor Maza en el a I't.Íru
lo 7'.0. 

AUMENTO D1E SUELDOS AL PERSONAL 
DEL' REGISTRO ELECTORAL 

El ¡;e!íoI' Secretario, - Proyedo de la 
Cámara de D:putados: . 

"Artículo 1.0 Píjase la. siguiente escala 
de sueldos de que gozará el personal de la 
Dirección del Hegistro Electoral: 

mis h0110rables colegas que no insistan m" Director y Secretario del Tribu-
sus anteriores acuerdos y acepten, en, con- nal Calificador ... . ... ... $ GO.OOO 
seeuellcia, las insistencias de la Cámara de .Jcfe Sección Archivo Electoral 
D:'putados. y Prose-crct.ario del Tribunal 

Como recuerda el Senado, la razón que Calificador ... ... ... .. .. . , ·l~,(}or, 
sc tuvo e11 vista para rechazar la dis])0:>1- .J efe Sl'ecióll Control y 'Estadís-
CiÓll aprobada por la Cámara de Dipnt:HJos I tico., .............. '" :33,750 

30,000 
~6,2ijO 

relativa al arrendamiento de 'propiedades Archivero.. .. .. .. .... .. 
a familias numerosas, fué que esa clisp\)si- Contador.. ... ... ... ... . 
c:ón era illdicaz, ,puesto que atendía al mó- 3 Oficiales Los * 15,750 cada 
vil que pudiera tener el arrendador para uno. .. ..; ... ... ... . ' .. 
110 dar en arrendamiento su predio a fami- 3 Ofie:ales ~.os * 13,500 cada 
lias numerosas, móviles humanos 'que son UlJO... .. ... • ..••• 40,50f) 

difíciles de pesquisar; pero la ineficacia de 3 Oficiales 3.os $ 12,0.00 cada 
esa dis:posición creo que no autoriza al !=ie
nado para insistir en su anterior acuerdo, 
puesto que eso significaría impedir que el 
proyecto se ~ollvicrta en ley en el actual Pe
ríodo de sesiones. Por eso creo más conve' 
n~ell.te que el 'Senado no insista en ninguno 
de sus acuerdos anteriores. 

El sefior Martínez (don Carlos Alberto). 
-Nosotros tenemos la impresión de que la 
forma como salió del Senado este proyrcto 
es, podríamos d.ccir, contra el arrendatario. 
y por eso tenemos ~l coñcepto ('Jaro y pre
ciso de quc lo que yenfr:l de la Cámnra (le 
Diputaclos srr:í, ('n. todo caso. mejor quc lo 
aprobado por el Senado. 

Por eso debemos votlll~ 'Por la no insistl3P
¡'la. 

El seDr;r Crucha.ga (Prrs:dentr). -Of¡'ez
co la palabra. 

uno ........ . 
:Mayordomo 
Portel'p ....... . 

36,000 
10,500 

6,50() 

Artíoulo 2.0 El mayor gasto que importe 
la presente ley se financiará ~on, cargo 11 la 
mayor cntrada que produci.rá el impuest()' 
:} los vinos, cOlltemi)lado en la ley qur me
;jora los sueldo;; del .personal de las Fuerza!' 
de la Defensa :'oJacional. 

Artículo 3 o Esta ley COlllf'llZ:Jrft el l'egil· 
desde la fecha (le su publ;cación en, el "Dia
¡'io OFieial". 

El sefí01' Cruchaga (Presj(lente). '- En 
(l'scnsión ~ellerar 

Ofrezco la palabra. 
1~1 scfiol' L::dertte. ~ Pido la palabra. 
El sefior Cruchaga (Presidente). - Tie

ne la palabra el señor ,senador. 
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El . sellor Lafertte. ¿Está eximido del 
trámite de Comis:ón este proyecto Y 

Bl señor Secretario. --- I~'ué eximido el 11 
de septiembre. • 

El señor Lafertte. - No Isé si la Comisión 
de Hacienda a,ceptará el fillanciamien,to de 
este proyecto. 

El seuol' Maza. - ~o ha ¡do a rsta Comi
fiión. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - El pro. 
yecto no ha pasado por la Comisión de Ra· 
cienda. 

El sellor Ven~ga.s. - El Boletín tiene fe
cha 13 de septiembre. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto l. 
-·-,Se (tó cuenta el 13. 

El sellorSecretario. - Se dió cnen.ta ('] 
ll. 

El proyecto fué aprobado el 11 de :.;e.p
tiemlJ1'e en la Cámar~ de Diputados y l]e~ú 
al .senado ese mismo día. Aquí se ~é a;ó . 
trÍlnde a la Comisión de Gobierno ~n esa 
misma sesióll', y después fué eximido de el<' 
te trámite. 

m señor Lafertte. -- ¿La Comisión dt' 
Gobierno tampoco ·ha informado ~ 

El señor Cruchaga (Presidente). - E,L'1 
eximido del trámite a Conúión, 

Ofrez'eo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 Se pide votación, daré PO;' aproba-

do e'n, general el Iproyecto., 
Aprobado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído. 
El seuor Alessandri. - Formulo indica

ción para subir a 38,250 pesos el suelclo dp 
26.~50 peso., que f:ja el proyecto al Conta· 
dor, porque noeorresponde el 311m ento al 
gue van atener todos los demás empleados 
de la Oficina. 

El seuor V'ene:gas. - Pido l'iegullda dis· 
cusión para e:;;tr artícnlo. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Que
da para seg-ulldél discusión, j1lntamente 
COn la indieación del honorable señor Ales
sandri. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
Ya que se ha pe,Ldo segunda di,en"ión para 
el artículo 1.0, yo también la pido para el 
segulldo. - . 

El señor 'Walker. - El mayor gasto que' 

.. -======= 
significa este proyecto eR sólo de 35,00'0 pe-
¡¡os. • 

El Reiiol' Urrutia. - Rogaría al señor 
Presidente que conwHara a la Snh" acer
ea de una indicación, que he enviado a la 
:Mesa, de"pups de terminar la discus~ón, de 
('ste proyecto. 

El señor Secretario. - La indicación deJ 
honora b1e Senador es para que se exima 
del trám;te de comisión y se agregue a h 
Tabla el proyecto de ley relacionado con 
el Centro Gultufal Obrero de Chanco. 

El señor Urrutia. -,Este proyecto 110 

origina. gastos. 
Ji]l señor Ríos Arias. ~ Ese sí que es 

bueno. 
El SeDOl' Martínez Montt. - Yo rogaría 

a mi honorable colega, señor Venegas, quP. 
no insistiera en su oposición en cuanto al 
proyecto de aumento de sueldos del Ipenw
n.a! del Registro Electoral. 

)Jo vpo ra7.ón para esta oposic;ón cuando. 
se han rstado despachando diversos au
mentos para el personal de organismos fis
ea1es y se!1l i fiscales. Y este ¡proyecto no 
hace siJlo otorgar una justa remnneración 
a dicilO person.a 1. 

El honorable señor La.fertte, y creo que 
también el honorable señor Mart.ínez, lHll1 . 

dieho que 110 habría dinero ... 
J<JI seDO!' Martínez (don Carlos Alberto) 

- Yo no he dicho eso. 
El selio]' Laiertte. - 'Hemos <1:cho qne, 

debe esta hh~('erse el fin.anciamiento ade 
l'undo. 

Bl .seool· Martínez Montt, -- Creo qll(' 
se trata de una oposición que. no tiene fuw 
damento. 

El señol'Rivera. - 'Sólo con la suspcn
"iún dp la prohibic:ón, durante los .nías de 
fiestas patrias, (le vender vino, se obten
clrú el (linero ~uficiente para ese gasto. 

m ,señor Lafertte. - Si se suspenele 1111-
brá menos ... 

Bl seJ10r Rivera. - ,suspensión ne l,l 
p]'ohib;cióll, honorable Senador, es eleci l' : 
vende¡' "illo "a destajo". 

El seuor Ríos Arias. - Se suprime la ley 
scea en beneficio del pueblo. 

El SeDOl' Martínez Montt. - Yo p'do 
nuevamen,te al honorable colega que retire 

~ , . , 
su oposi{'ión. 
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Poi- lo demás, el Ejecutivo tendrá en Sil 

:ínano la lierramieuta para o.~onerse 11 esto~ 
gasto si el proyecto no est[t debidhmenj{· 
finan.ciado, . o si le resta fondos :para pagar 
Qtros gastos. 

Debemos considerar qué se aveciná UllC: 

campaña electoral y que con este motivo el 
personal de esta repartición tendrá un tra' 
bajo intenso . 

El señorCruchaga (Presidente). 
Yo agradecería al ::hoD/orable señor Vene
gas que accediera a retirar su oposición. 

'El sellor Azócar. - Yo también agrade
cería al honorable señor Venegas qué re
tirara su' oposición; en atención á 'que las 
remuneraciones que se 'acuerdan a este 
personal 110 tienen nada de extraordina
rio . .solamente se trata de armonizar las 
remuneraciones de este personal con las 
establecidas últimamente para los emplea
dos de otras reparticiones. 

Además, como lo ha diclho el honorable 
señor IMartínez lVlontt, se acerca UlNt cam
paña electoral en que estos empleados tel!
drán que trabajar más. Aunque algunos 
de los empleados de este servicio no ~eall 
de nuestros partidos, creo que hay que ac
ceder en este caso y demostrar imparciali
dad por nuestra parte, y así se puede espe
rar que ellos tampoco sean parciales en. es
ta campaña. 

El señor lVIartíne.z :Montt. - Creo q Il/, 
11 unca lo húu sido, 

El señor VenegaiS.- En ning'lm momento 
ha sido mi ánimo perjudicar a estos fun
cionarios. Pedí segunda discusión para con
vencerme, como quiere también el hOllol'~~ 
bIe colega señor I~afertte, acerca de SI 

existe el financiamiento propuesto. Se ha 
hablado tanto en di'ferentes reuniones, en 
la prensa y en toda::; partes, que el Con
greso aprueba proyectos ,d~sfinanciad~íi. 
que -como no es el propósito del Senador 
que habla cstar aprobando proyeato~ que, 
lejos de benefiéar a las personas, 10'1'> van 
a perjudicar- quería saber si el aumento 
pedido estaba debidamente financiado, 7 
por eso había pedido segunda disc;:¡sión. 

El señor MartínezMontt.- Agradezco 
al honorable Senador señor Venegas que 
haya. retü;hdÜ' RU oposición. 

El señor Cruchaga ('Presidente).- Con-
tinúa la discusiólldel a l'tícul o 1.0 

Ofrezco la palabra. 
O:ftezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, lo duré por apro

bado COll la indicación del honorable señÜ'r ' 
Alessandri, relativa al sueldo del Conta
cloro 

Aprobado en esa forma. 
Bn discusi6u'el artículo 2.0, yCl leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la: palabra. 
Cerrado el debate: 
Si no' se pide votación, lo daré por ¡¡pro

bado. 
Aprobado. 
El artículo 

de la ley. 
. Si 110 hay 
bado. 

Aprobado. 

3.0 ,se refiere a la vigencia 

oposición, lo da1'0 por ap1'o-

/ 

REFORM~S A LA LEY GENERAL D~ 
BANCOS 

Bl señor Sedr'etario. 7"" COlTespolldería 
tratar el proyecto relativo H lü :::\uperill
tendencia de Bancos, que estaba pen
diente. 

Ell señol' MartÍl1:ez lVLo,ntt.- 10 me voy 
a opóuer a quc se trate de este proyeéto, 
porque sus artículos transitol1.os me me
recen duelas .'- quiero estudiarlo. Xo está 
impreso ... 

El señor Maza.- Si está impreso. 
. El señor ~artínez Montt.- '" y se ha
bla de autoriz'ar al Presidellte de la He
pública para r~fulldir, etc ... 

El señor MaZia.- Eso es muy grave ... 
El srñor Moartínez Montt.- .'rall1b~éll se 

. eOlldonan multas ~. deudas. Antes de dis
cutirlo, deseo saber a cuánto a~eienden 
esas deudas y cuáles nlultas se condonan, 
porque el Ministerio de Hacienda acaba 
de manifestar qU(' hay un déficit dc 24<0 
millones de pei':os, y ahora el Ejecutivo 
nos envía un }Iel1f,aje condonando deudas 
y multas, 10' que me parece contradictorio. 

En consccuellcia, sefíor Presidente, de
l'earÍa quc primero sr tratara ~l proyecto 
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.aqne se ba l'Gferido hace un momellto el 
honorable señor Urqüia. 

El señol" Azócar.- No se trata de con
<{lonar deudas fiscales, sino de facultar al 
Presidente de la República para condonar 
eierta.s deudas en CJue ,se incurrió por in
fracciones in \'oluntarias. 

Yo' me había ojluesto en sesiones pasa
das al despacho de este proyecto, y pedí 
que se retirara del Fácil Despacho, por
que quet'Ía estudiarlo mejor; pero ahora, 
·en conocimiento de los anteeedentes, 110 

tellg'o .iIlCO'llY<'llü·nte en prestarle mi apro
bación. 

Se it'ata de facultar a J a Supel'illtenden
. c.ia de Ball<.'os y al Presidente de la Repú
blica paea, en casos califieadí~ünos, eOll

donar uignlllts' multas por ini'~eciolles en 
que ]lO ha habido dolo ni mala fe. 

CI.UB CULTURAL OBRERO DE 
CHANCO 

El sefíoe Martínez Me)lltt.- Qne se tra
te primero el pl'Ü'ycdo a que se ha refe
I'ido el honorable sefiol' l'rrntia, ~' después 

Ji(, VPl"{¡ rste. 
El seüol' Lafertte.- R(~sJledo del pro

.n·do a que se refiere el honorable ~eñor 
("I'l'ntia. se pide SC'a eximido (lel t1',ímite 

{le ("omisióll, ~'. en eambio, J10'~otl'O:S hemos 
pedido lo llli~lllo para otro 'pro~'edo, y se 
110S (lijo qnC' l'IlJTC"pOIlClía ha('(,1" e~;oen 
otra horRo 

El sefíol' Url'utia.- Se trata de UII pro
yecto ele iniciativa c1rl P¡:esic1ellte ele la 
Re]111bliea, qTle llll sido aprobado pOI' la 
('{¡mm'a ele Dipntac1os; !lO orig'iu<l gastos,--:.' 
('s ele il11'C'J'rs .pa1'a Ull celltro Obl'el'O <le 

- Chall(;o,. 

El ;¡efíor Cruüha.ga ,(Pl'esic1e!lte).-Qne
da rximic10 ¡le ,C'olllisiÓll, y se va a trata;~ 

El sriíOl' Sec['atario.- Di('r así: 
"Artículo único. - TJos hiellc<; ·que pt'I" 

tenecieroll a la corporación. denomina\Clrl 
"C'lllb Cultural Oh¡;el'o de ClJaJY'O", C11:,';1 

personalj(1:tc1 jurídica filé eitneelada po,. 
(leerdo ¡l(¡mero ~U¡65, <1(':lJ dI' julio .1(" 
1039, 'pasal'iíll' a la llueva corpOl'ación ,]('1 

llli.~JlIO 1lOlubl'e, a la cual le fur eOllc(>(lide, 
·este bellcficio por <lcel'eto llÍlmPl'O S'!I).' ,1(' 
] () ele fehl'e'l'o ele 1040. 

Bsta ley regirá. desde la fecha de su j)U

blicaeión e11 rl "Diario Oficiar". 
El sefíor Venegas. - Pido segun,da ;lis· 

eusión para este proyecto, porque afeetí.l, 
directamente a mi Partido. 

Ese famoso Club de Chanco, ha sido un 
despojo, algo que no encuentr~ palabras 
para calificar ... 

El señ 01' Lira Infante. Como el Co-
misariato, entonces ... 

El señor Venegas. -- Ull.a cosa son los 
requisamientos y otra los despojos. AlJi'L 
al Partido Demo~l'ático se le robaron lo~ 

muebles, fné despojado de sus bienes, etc. 
Por eso pido segumla discusión 'para el 
proyecto . 

El sefíol' Urrutia. -- CorrespoJlde, ell" 
tonces, seguir la ¡pri1llera di.scusión. 

El señol" 'Cruchaga (Presidellte). -Ofrez, 
('0 'la pala ¡na en la lnúmera discusi,ón. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda el proyecto para segunda rli"Cll

¡,;ión. a peticióJl del honorable' fleñol' Yene' 
gas, apoyado ,por los houorables seltol'cs 
Lafertte y Azócar. 

El sellúr S~cretario. - Sigue eíl ~l or
den de la Tabla el proyecte> por el cual sr 
trallsfiere a la ,Sociedad Kac~onal de :JIt
nería el dominio de ulla lH'opiec1a(l fiscal, 
lIbicada en la ciudad ele Santiago. 

El sefior Az6car. - lO pedí que se re' 
tirara este proyedo de la 'rabIa de Pácil 
Despacito. 

1~~ señor Maza. - Pero qnrdó para al1(\' _ 
ra. 

El señl'o Az6cn.r. - Insisto en que se re' 
tire. 

In señol' Cruchagn. (Pre;;idellte). 
Queda reLrac10 ele' la Tabla de Pácil Des' 
paeno. 

MODIFWACION DE LA LEY GE-NERAL 
DE BAN'COS 

El sellO)' Maza. - ¡ Ahora sigue el pro' 
yecto que modifica la I1e." General de Ea!)' 
('os? 

El seño]' martÍnez Montt. _. Pido qne :se 
l'etil'e ese proyecto (le la Tabla de Fácil 
Despacho, ]Jorque quiero impollerme en ne
t,alle ele Sll cnlltenido. 

156.-0rd, Sen 
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El señor Maza. - Pero si quedan sola
mente tres artículos por despachar. 

El señor Martínez Montt. - Pido qne 
se envíe ofic:o pidiendo el detallc de las 
multas aplicadas. La Comisión, de Hacien
da no ha informado sobre el particular. 

El señor Maza. - Quisiera primeramen
te saber si, para los efectos de e.sta peti
c;ón, el señor Senador es tú apoyado por 
otros dos Senadores. En caso contrm<o. 
debemos discutir el proyecto. 

El señor Cruch:1ga (Presidente). 
El honorable señor Marlínez Montt, debe 
ser apoyado ,por dos señores 'Senadores. 

El seaor Martínez Me.ütt. - Pido se
gunda discusión para el proyecto. 

El señor Maza. - Estú en segunda dis
cusión. 

El señor lVfichels. - Siempre ha sido 
costumbre en el Honorable Senado ace/:
del' a e,stas peticiones de rot:ro dc la '1' a
bla de Fác] Despacho. N o me o pong-o a 
que se despa che el ¡proyecto, DO lo con.oz
co; pero apoyo la petición del hOllora~le 
sC'IJor l\¡Tartínez Montt, pues siemprc "f: ha 

"aceruiJo a estas peticiones. 
El se?íor Maza. -' Es curioso el "~aso, 

Se trilta de un proyecto que tiene "n :n'
tÍrhll) Lo aprobado. No quedan r;ino dos 
artícnlos de mero trámite: uno que hutllri
za al Presidente de la República, para 1'0-

fllP (1:1' en un sólo texto todas las disposi-' 
ciones sobre la materia y otro sobre la 

-==="'"-_.--

promulgación do la ley, y un artículo tran
sitorio que otorga al Pres:dente de la Re
pública la facultad ele condonar multas 
que no son de benef:cio fiscal y cuando el 
Saperintell,dente de Banco~ haya informa
do y yea que ,hay justic:a en condonarlas. 

El señor Mariínez Montt. - Pido que se 
desglose este artículo y se despache el res
to del proyecto . No se trata de harcr niu
guna objcrión o reparo al proyec10 en cuan 
to se rrfiere al reajuste o aumento de suel
dos al per'ional. 

El señor Cruchaga ,(Presidente). 
¡, Aceptaría el honorable señor:VT élza este 
procedimiento ~ 

El señor Maza. - Sí, sellor Presidente. 
El señor I\Los Arias. - ¿ Se podría in

clu:r cste proyceto en lá Tabla de la sesión 
ordinar:a ~ 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
En el tiempo destinado a los aSllntos (ll~ 

fúcil despacho no se puede 'prdir la indn
sión de un proyecto en la Tabla ordillaria. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - En 
I la hora de Incidentes se puede formular 

ind:cac:ón en ese sentido. 
El señor Cruchaga (Presidente). 

UD hiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión, a las 4 P. M. 

Antonio ,Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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